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IRENE LOPEZ MARTINEZ MIRIAM VASQUEZ VALENCIAEjecutivo Singular 26/09/2022

2016 00182

Auto termina proceso por desistimiento

68001 40 03 026

00

1 PDF 02terminación por desistimiento tácito

JESUS ANTONIO RODRIGUEZ CORTES JOHANA QUINTANILLA MATEUSEjecutivo Singular 26/09/2022

2016 00294

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

2 PDF 02

PASH S.A.S. WILLMAN MERCHAN TORRESEjecutivo Singular 26/09/2022

2017 00455

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

2 PDF 02

CASATRONIC S.A.S. JORGE LUIS VANEGAS MORALESEjecutivo Singular 26/09/2022

2017 00654

Auto termina proceso por desistimiento

68001 40 03 026

00

1 PDF 02terminación por desistimiento tácito

LUIS CARLOS PINZON SANCHEZ EDNA CAROLINA VILLAMIZAR 

CONTRERAS

Ejecutivo Singular 26/09/2022

2017 00824

Auto termina proceso por desistimiento

68001 40 03 026

00

1 PDF 02terminación por desistimiento tácito

BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A.

CAMILO ANDRES VELANDIA PEDRAZARealización de 

Garantia Real

26/09/2022

2018 00325

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

1 77No concede por improcedente el recursode apelación - 

requiere parte actora 

JCP ASOCIADOS SAS J.A.C. INGENIERIA S.A.S.Ejecutivo Singular 26/09/2022

2019 00466

Auto Ordena Secuestro de Bienes Muebles

68001 40 03 026

00

1OFICIAR a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE BUCARAMANGA-

SANTANDER

PATRICIA DIAZ GOMEZ PEDRO JESUS VEGAEjecutivo Singular 26/09/2022

2019 00479

Auto Requiere Parte Interesada Previo Desistimiento Tacito A

68001 40 03 026

00

1Para que cumpla con la carga procesal relativa a 

notificar a los demandados.  Conceder el término de 

treinta (30) días para efectos de cumplir.

COOPERATIVA DE APORTES Y 

CREDITO COMPARTIR - COMPARTIR 

LTDA

MAGDA GISELLA ALDANA GOMEZEjecutivo Singular 26/09/2022

2019 00487

Auto termina proceso por desistimiento

68001 40 03 026

00

1TÁCITO

LUIS ALEJANDRO VANEGAS SOTO LADY CAROLINA ARDILA CALAEjecutivo Singular 26/09/2022

2019 00684

Auto aprueba liquidación

68001 40 03 026

00

1

BAGUER S.A.S. YULI PAOLA GOMEZ SANDOVALEjecutivo Singular 26/09/2022

2019 00705

Retiro demanda

68001 40 03 026

00

1 46
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BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A.- BBVA 

COLOMBIA

HENRY MARTIN ARCHILA HERNANDEZEjecutivo Singular 26/09/2022

2020 00342

Auto resuelve corrección providencia

68001 40 03 026

00

1mandamiento de pago

BARBARA VELANDIA DELGADO OSCAR RUGELES MONTOYAEjecutivo Singular 26/09/2022

2020 00502

Auto que Ordena Correr Traslado

68001 40 03 026

00

1

FINANCIERA COMULTRASAN NORBERTO CARREÑO ARENASEjecutivo Singular 26/09/2022

2020 00527

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

1 46requiere notificar 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

DE SANTANDER LIMITADA 

FINANCIERA COMULTRASAN

SAMIR ARCIA HERNANDEZEjecutivo Singular 26/09/2022

2021 00303

Auto que Aprueba Costas

68001 40 03 026

00

1Costas

SALOMON PARRA ORDUZ TILCIA MEDINA DE RUEDAEjecutivo Singular 26/09/2022

2021 00379

Auto que Aprueba Costas

68001 40 03 026

00

1

LUCIA CRISTINA GAMBOA PEREZ HILDA PIEDAD SILVA AGUILAREjecutivo Singular 26/09/2022

2021 00404

Auto de Tramite

68001 40 03 026

00

1ESTAR a lo resuelto en autos de fecha 24 de junio de 

2021 y 2 de mayo de 2022.  OFICIAR a SANITAS 

EPS y a FAMISANAR EPS para que informe a este 

despacho el lugar de residencia, teléfono, empleador 

y/o datos relevantes de contacto de los demandados

CARLOS AUGUSTO VALDIVIESO 

BERNAL

VICTOR MANUEL HIGUAVITA CONTRERASEjecutivo con Título 

Prendario

26/09/2022

2021 00505

Auto resuelve aclaración providencia

68001 40 03 026

00

1NIEGA

SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. JAVIER EMIRO REYES QUINTEROEjecutivo Singular 26/09/2022

2021 00519

Auto Rechaza Demanda

68001 40 03 026

00

1No fue subsanada

HERNANDEZ GOMEZ CONSTRUCTORA 

S.A. - H.G. CONSTRUCTORA S.A.

ABRAHAM FEGHALI FEGHALIEjecutivo con Título 

Hipotecario

26/09/2022

2021 00785

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución

68001 40 03 026

00

1 34

BANCO DE LAS MICROFINANZAS  

BANCAMIA S.A.

EDILMA LAZARO JAIMESEjecutivo Singular 26/09/2022

2021 00791

Auto de Tramite

68001 40 03 026

00

1ACEPTAR la comunicación presentada como citación 

para notificación personal

de la demandada EDILMA LAZARO JAIMES 

entregada el 8 de agosto de 2022 de

conformidad con el Art. 291 del C.G.P

BANCO DE LAS MICROFINANZAS  

BANCAMIA S.A.

EDILMA LAZARO JAIMESEjecutivo Singular 26/09/2022

2021 00791

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 026

00

2DEJAR EN CONOCIMIENTO la respuesta dada por 

BANCAMÍA obrante en PDF 15 C-

2
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NELSON GUSTAVO ARIAS QUIROZ MONICA GUTIERREZ MEZAEjecutivo Singular 26/09/2022

2021 00798

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

1

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. OLGA LUCIA ARISMENDI GALVISEjecutivo Singular 26/09/2022

2021 00831

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución

68001 40 03 026

00

1

WG SANTANDER SAS WOLFRAN AUGUSTO FLOREZ MURILLOEjecutivo Singular 26/09/2022

2021 00896

Auto termina proceso por desistimiento

68001 40 03 026

00

1De las pretensiones

FINANCIERA COMULTRASAN TIVISAIS CHACON OCHOAEjecutivo Singular 26/09/2022

2021 00902

Auto de Tramite

68001 40 03 026

00

1REQUERIR a la parte demandante cumplir con el 

trámite de notificación a la luz

del Art 291 y siguientes del C. G. P. o de conformidad 

con el Art. 8 de la Ley 2213

de 2022 por remisión de comunicación a la dirección 

física o electrónica

informada a la entidad desde la solicitud de ingreso o 

de servicio. Y de

considerarlo necesario, por solicitud de información 

conforme el parágrafo 2º de

la misma disposición

JUAN CARLOS VARGAS PARRA JUAN DAVID PINTO HERNANDEZEjecutivo Singular 26/09/2022

2022 00054

Auto de Tramite

68001 40 03 026

00

1ACEPTAR la comunicación presentada como citación 

para notificación personal

de la demandada HOUSES SAS

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

-COOPCENTRAL-

NICOLAS ORLANDO YEPES BUENOEjecutivo Singular 26/09/2022

2022 00125

Auto que Aprueba Costas

68001 40 03 026

00

1

VISION FUTURO ORGANISMO 

COOPERATIVO - VISION FUTURO O.C.

ELI ACEVEDO RUIZEjecutivo Singular 26/09/2022

2022 00159

Auto niega amparo de pobreza

68001 40 03 026

00

1 43

VISION FUTURO ORGANISMO 

COOPERATIVO - VISION FUTURO O.C.

ELI ACEVEDO RUIZEjecutivo Singular 26/09/2022

2022 00159

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 026

00

2 33

EFRAIN RAMIREZ ASELAS CARLOS MANUEL GARCIA RUEDAEjecutivo Singular 26/09/2022

2022 00170

Auto Ordena Seguir Adelante la Ejecución

68001 40 03 026

00

1

JULIO CESAR MONTAÑA GIL JOMARA SERRANO RAMIREZEjecutivo Singular 26/09/2022

2022 00224

Auto que Ordena Requerimiento

68001 40 03 026

00

2 63
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LYDA GUTIERREZ GUTIERREZ HEREDEROS DETERMINADOS DE ELISA 

PINTO VERA

Ordinario 26/09/2022

2022 00274

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1 09

FUNDESAN WALFRAN BOHORQUEZ SANCHEZEjecutivo Singular 26/09/2022

2022 00482

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2 02

FUNDESAN WALFRAN BOHORQUEZ SANCHEZEjecutivo Singular 26/09/2022

2022 00482

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1 15

EMPRESA DE AUTOMOVILES 

BUCARICA S.A

LUIS ENRIQUE MANTILLA OTEROEjecutivo Singular 26/09/2022

2022 00500

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1 8

EMPRESA DE AUTOMOVILES 

BUCARICA S.A

LUIS ENRIQUE MANTILLA OTEROEjecutivo Singular 26/09/2022

2022 00500

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2 2

FINANCIERA COMULTRASAN GUANTES INDUSTRIALES DE SANTANDER 

SAS

Ejecutivo Singular 26/09/2022

2022 00504

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1 29

FINANCIERA COMULTRASAN GUANTES INDUSTRIALES DE SANTANDER 

SAS

Ejecutivo Singular 26/09/2022

2022 00504

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2 2

ERIKA DAYANA LINEROS ROJAS JORGE CUEVAS GUARGUATIEjecutivo Singular 26/09/2022

2022 00518

Auto Rechaza Demanda

68001 40 03 026

00

No fue subsanada

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA 

S.A.

OSCAR GIOVANNI HOYOS GOMEZEjecutivo Singular 26/09/2022

2022 00533

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1 23

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA 

S.A.

OSCAR GIOVANNI HOYOS GOMEZEjecutivo Singular 26/09/2022

2022 00533

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

2 2

JOSE JAIME MENDOZA LUIS MANUEL MONTESINOI HIGUERAEjecutivo Singular 26/09/2022

2022 00534

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1

FINANCIERA COMULTRASAN LEIDY ALEXANDRA HERNANDEZEjecutivo Singular 26/09/2022

2022 00538

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1

JOSEFINA QUINTERO DE MACIAS ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA SAVerbal 26/09/2022

2022 00541

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1
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ZORAIDA PATIÑO CARREÑO ANGEL MIGUEL TASCO QUIÑONESVerbal Sumario 26/09/2022

2022 00544

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1

GILBERTO DIAZ QUINTANA LUCY ANDREA MORALES RAMIREZEjecutivo Singular 26/09/2022

2022 00546

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1

AGROPAISA S.A.S. YAN CARLOS RUEDA RODRIGUEZEjecutivo Singular 26/09/2022

2022 00570

Auto libra mandamiento ejecutivo

68001 40 03 026

00

1 04

AGROPAISA S.A.S. YAN CARLOS RUEDA RODRIGUEZEjecutivo Singular 26/09/2022

2022 00570

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 026

00

1 2

MARINA RICO DELGADO GABRIEL FERNANDO DIAZ CEDIELEjecutivo Singular 26/09/2022

2022 00575

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1 8

FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA 

S.A.S

ALBA RUTH TAYO MORALESEjecutivo Singular 26/09/2022

2022 00578

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1 8

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA 

S.A.

CARLOS FERNANDO VEGA VILLALBAEjecutivo Singular 26/09/2022

2022 00580

Auto inadmite demanda

68001 40 03 026

00

1 11

ISOLINA HERNANDEZ CALDERON NEY RODRIGUEZ BARRIOSDESPACHOS 

COMISORIOS

26/09/2022

2022 00593

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 026

00

1

BANCO DE OCCIDENTE FREDDY BOHORQUEZ RUEDADESPACHOS 

COMISORIOS

26/09/2022

2022 00594

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 026

00

1

COMERCIALIZADORA PUNTO FRIO 

S.A.S

ALEJANDRO LOPEZ VILLAMILDESPACHOS 

COMISORIOS

26/09/2022

2022 00595

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 026

00

1

VICTOR HUGO BALAGUERA REYES JOSE ISAIAS BECERRA RUEDADESPACHOS 

COMISORIOS

26/09/2022

2022 00596

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 026

00

1

INNOVACIONES URBANAS DE 

SANTANDER

ESPERANZA SERRANO ALVARADODESPACHOS 

COMISORIOS

26/09/2022

2022 00597

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 026

00

1
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SECRETARIO

ANA ISABEL BONILLA CASTRO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 27/09/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



PROCESO:     EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2016-00182-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Procede el despacho a estudiar de la posibilidad de dar aplicación a lo previsto por el 

Art. 317 numeral 2º del C. G. del P.   

  

Consideraciones   

 

Examinado el expediente, se advierte que la última actuación surtida es el auto de fecha 

13 de septiembre de 2018, que ordena a la parte demandante, cumplir con el 

emplazamiento según los Arts. 108 y 293 del C.G.P. (folio 70 C-1).  Sin petición alguna al 

respecto.  Ni de pendientes en el cuaderno de medidas (ninguna materializada). Y sólo 

con una solicitud de remanente remitida por el Juzgado 14 Civil Municipal de 

Bucaramanga, desde el 4 de octubre de 2018, respecto de la demandada SILVIA 

LILIANA GALVIS DELGADO (Fol. 23 C-2). 

 

Fundamento en lo anterior, resulta claro comprender, que se cumplen en este asunto, 

los presupuestos contemplados en el Art. 317 numeral 2º, inciso primero, en 

correspondencia con los literales a) y c), del C. G. del P.  Es decir, que se trata de un 

proceso que ha permanecido inactivo más de un (1) año, sin actuación de ninguna 

naturaleza.  Razón por la cual, procede dar aplicación a la consecuencia procesal 

indicada en la precitada norma. 

 

En ese orden de ideas, impera decretar el desistimiento tácito al presente trámite, 

disponiendo en consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares vigentes, la 

terminación del proceso, así como el desglose de los documentos allegados como 

anexos de la demanda, de conformidad con lo normado en el C. G. del P. en su Art. 317 

numeral 2º. 

 

En consecuencia, el JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso, por haberse reunido 

los presupuestos previstos en el Art. 317-2 del C. G. del P., acorde los motivos expresados. 

 

SEGUNDO: Consecuencialmente, declarar TERMINADO el PROCESO EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA adelantado por IRENE LÓPEZ MARTÍNEZ en contra de WILFREDO 

VARGAS AMADO, MIRIAM VÁSQUEZ VALENCIA Y SILVIA LILIANA GALVIS DELGADO. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares vigentes 

en el presente proceso. Por secretaría librar las comunicaciones que sean del caso, 

teniendo en cuenta lo reglado por el Art. 466 del C. G. del P., de existir embargo de 

remanentes. 

 



CUARTO: A costa de la parte actora y previo el lleno de los requisitos exigidos por el Art. 

116 del C. G. de P., se ordena el desglose de los documentos allegados como anexos 

de la demanda.  Dejar las constancias del caso. 

 

QUINTO: Por secretaría oficiar al Juzgado Catorce Civil Municipal de Bucaramanga(S), 

con el fin de informarle la imposibilidad de tomar nota del embargo del remanente en 

relación a los bienes propiedad de SILVIA LILIANA GALVIS DELGADO solicitado mediante 

oficio 1985 del 2 de mayo de 2018, toda vez que el mismo ya se encuentra cautelado 

por cuenta del Juzgado Veintitrés Civil Municipal de esta ciudad dentro del proceso allí 

radicado 2016-00585 

 

SEXTO: Sin condena en costas para ninguna de las partes. 

 

SÉPTIMO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, archivar del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ba0e3b319426f52bd2feee31b628a07bea020c094c67b2f1aadcfe09574344ba

Documento generado en 26/09/2022 08:08:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO:     EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2017-00654-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede el despacho a estudiar de la posibilidad de dar aplicación a lo previsto por el 

Art. 317 numeral 2º del C. G. del P.   

  

Consideraciones   

 

Examinado el expediente, se advierte que la última actuación surtida dentro del 

cuaderno principal consiste en auto que libra mandamiento de pago de fecha 4 de 

octubre de 2017.  Y memorial del 14 de mayo de 2019 por el que se informa nueva 

dirección para notificación de los demandados (folio 31 C-1).  Pero sin gestión alguna al 

respecto.  Y, advertido que dentro del cuaderno de medidas obra el Despacho 

Comisorio 038 del 26 de abril de 2019 sin tramitar por la parte demandante (folio 12 C-2). 

 
Fundamento en lo anterior, resulta claro comprender, que se cumplen en este asunto, los 

presupuestos contemplados en el Art. 317 numeral 2º, inciso primero, en correspondencia 

con los literales a) y c), del C. G. del P.  Es decir, que se trata de un proceso que ha 

permanecido inactivo más de un (1) año, sin actuación de ninguna naturaleza.  Razón por 

la cual, procede dar aplicación a la consecuencia procesal indicada en la precitada norma. 

 

En ese orden de ideas, impera decretar el desistimiento tácito al presente trámite, 

disponiendo en consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares vigentes, la 

terminación del proceso, así como el desglose de los documentos allegados como anexos 

de la demanda, de conformidad con lo normado en el C. G. del P. en su Art. 317 numeral 2º. 

 

En consecuencia, el JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso, por haberse reunido 

los presupuestos previstos en el Art. 317-2 del C. G. del P., acorde los motivos expresados. 

 

SEGUNDO: Consecuencialmente, declarar TERMINADO el PROCESO EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA adelantado por la CASATRONIC S.A.S., en contra de LEIDY KATERINE 

SANABRIA SERRANO y JORGE LUIS VANEGAS MORALES. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares vigentes 

en el presente proceso. Por secretaría librar las comunicaciones que sean del caso, 

teniendo en cuenta lo reglado por el Art. 466 del C. G. del P., de existir embargo de 

remanentes. 

 

CUARTO: A costa de la parte actora y previo el lleno de los requisitos exigidos por el Art. 

116 del C. G. de P., se ordena el desglose de los documentos allegados como anexos 

de la demanda.  Dejar las constancias del caso. 

 

QUINTO: Sin condena en costas para ninguna de las partes. 

 

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, archivar del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO:     EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2017-00824-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede el despacho a estudiar de la posibilidad de dar aplicación a lo previsto por el 

Art. 317 numeral 2º del C. G. del P.   

  

Consideraciones   

 

Examinado el expediente, se advierte que la última actuación surtida en el cuaderno 

principal es el auto de fecha 7 de noviembre de 2017 que libra mandamiento de pago 

(folio 8 C-1).  Y en el de medidas del 24 de abril de 2019, dejando en conocimiento 

respuesta del Canco Bogotá.  Sin petición alguna por la parte interesada (principal o en 

cautelas) ni gestión por cumplir a cargo del despacho.  

 

Fundamento en lo anterior, resulta claro comprender, que se cumplen en este asunto, 

los presupuestos contemplados en el Art. 317 numeral 2º, inciso primero, en 

correspondencia con los literales a) y c), del C. G. del P.  Es decir, que se trata de un 

proceso que ha permanecido inactivo más de un (1) año, sin actuación de ninguna 

naturaleza.  Razón por la cual, procede dar aplicación a la consecuencia procesal 

indicada en la precitada norma. 

 

En ese orden de ideas, impera decretar el desistimiento tácito al presente trámite, 

disponiendo en consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares vigentes, la 

terminación del proceso, así como el desglose de los documentos allegados como 

anexos de la demanda, de conformidad con lo normado en el C. G. del P. en su Art. 317 

numeral 2º. 

 

En consecuencia, el JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso, por haberse reunido 

los presupuestos previstos en el Art. 317-2 del C. G. del P., acorde los motivos expresados. 

 

SEGUNDO: Consecuencialmente, declarar TERMINADO el PROCESO EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA adelantado por LUIS CARLOS PINZÓN SÁNCHEZ en contra de EDNA 

CAROLINA VILLAMIZAR CONTRERAS y FRANCIA VILLAMIZAR CONTRERAS. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento y cancelación de las medidas cautelares vigentes 

en el presente proceso. Por secretaría librar las comunicaciones que sean del caso, 

teniendo en cuenta lo reglado por el Art. 466 del C. G. del P., de existir embargo de 

remanentes. 

 

CUARTO: A costa de la parte actora y previo el lleno de los requisitos exigidos por el Art. 

116 del C. G. de P., se ordena el desglose de los documentos allegados como anexos 

de la demanda.  Dejar las constancias del caso. 

 

QUINTO: Sin condena en costas para ninguna de las partes. 

 

SEXTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, archivar del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 



Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91ec7873b79f8c501ef5b0167c6c65c2f518a4b54224eeab6d4b7120e2c1de1f

Documento generado en 26/09/2022 08:07:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO:    REALIZACIÓN GARANTÍA REAL – PAGO DIRECTO 

RADICADO: 680014003026-2018-00325-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención del recurso de apelación interpuesto en nombre de la parte demandada 

por el Dr. ANDRÉS AHUMADA ROJAS (PDF 69 y 70), en contra del auto de fecha 8 de 

septiembre de 2022, por el cual se abstiene de definir del poder presentado. Y advertido 

que, la providencia recurrida no se enlista dentro del Art. 321 del C. G. P. ni norma 

especial.  Ni corresponde al que regula el Art. 317 ibidem, como pretende el recurrente.  

Y para definir del escrito presentando por la parte demandante, donde informa que, 

desde el mes de marzo de 2022, no ha dado trámite alguno al oficio No. 0152 del 4 de 

febrero de 2021 (PDF 73 a 76).  Se DISPONE: 

 

• NO CONCEDER, por improcedente, el recurso de apelación interpuesto en 

nombre de la parte demandada en contra de la providencia del 8 de septiembre 

de 2022. 

 

• REQUERIR a la parte actora para que, en el término de ejecutoria del presente 

auto, gestione el oficio 0152 de 4 de febrero de 2021 dirigido a la Dirección de 

Tránsito y Transporte de Bucaramanga. 

 

• ADVERTIR a la parte actora que, de guardar silencio frente al actual 

requerimiento, el expediente ingresará al despacho para proceder conforme con 

el Art. 317-1 del C. G. P.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA    
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 039, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 23 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO:     EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2019-00479-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Visto el estado actual del proceso, se advierte que por la parte ejecutante no se ha 

desplegado actuación suficiente para notificar la orden de pago a los demandados 

NINFA YANETH ORDOÑEZ PEÑA, WILLIAM ORDOÑEZ PEÑA y PEDRO JESÚS VEGA, carga 

impuesta desde el mandamiento de pago del 30 de agosto de 2019, reiterada en auto 

del 24 de febrero de 2022.  Sin que, entre tanto, exista petición alguna de medidas 

cautelares.  Ni pronunciamiento sobre el requerimiento de fecha 28 de abril de los 

corrientes para gestión de las cautelas decretadas (PDF 129 C. 2).  Por lo que es evidente 

que, por su causa, se impide dar continuidad al trámite del proceso. 

 

Por lo anterior, resulta claro indicar que la parte actora no puede dejar indefinido en el 

tiempo el proceso hasta cuando considere que debe impulsar el trámite 

correspondiente; razón por la cual y ante la omisión del demandante para cumplir con 

los deberes procesales a su cargo, es viable dar aplicación a lo dispuesto por el Art. 317-

1 del C. G. del P.  Es decir, habrá de requerírsele para que dentro del término legal 

cumpla con las cargas procesales relacionadas previamente, so pena de dar aplicación 

a la sanción prevista en la norma citada, esto es, declarar terminado el proceso por 

desistimiento tácito. 

 

Con fundamento en lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que cumpla con la carga procesal 

relativa a notificar a los demandados NINFA YANETH ORDOÑEZ PEÑA, WILLIAM ORDOÑEZ 

PEÑA y PEDRO JESÚS VEGA del auto de mandamiento de pago, acredite la gestión 

señalada en auto del 28 de abril de 2022 dentro del cuaderno de medidas.  O despliegue 

la actuación que considere necesaria para impedir la parálisis del proceso.   

 

SEGUNDO: Conceder el término de treinta (30) días para efectos de cumplir con la carga 

procesal indicada, so pena de decretar el desistimiento tácito de la presente actuación 

y declarar la terminación del proceso (Art. 317-1 C.G. del P.). 

 

TERCERO: REMITIR con la notificación por estado del presente auto, por secretaría, copia 

de este auto, al correo electrónico informado en el proceso y registrado en el SIRNA por 

la parte demandante y su apoderado (si lo tiene). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE   

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO:     EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2019-00487-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede el despacho a estudiar de la posibilidad de dar aplicación a lo previsto por el 

Art. 317 numeral 1º del C. G. del P.   
  

 

Consideraciones   
 

Por auto de 24 de febrero de 2022, se requiere a la parte demandante para notificar el 

mandamiento de pago a la parte demandada ESPERANZA VARGAS SANABRIA Y 

MAGDA GISELLA ALDANA GÓMEZ, carga impuesta desde el mandamiento de pago del 

30 de agosto de 2019. Sin petición sobre medidas cautelares, o desplegara la actuación 

que considerara necesaria para evitar la parálisis del proceso.  Término que se dejó 

vencer en silencio, pese haber sido puesto en conocimiento de la parte demandante, 

para su pronunciamiento (remitido además, por correo electrónico). Sin que exista 

petición actual de medidas o cautelas decretadas. 

 

En ese sentido y cuando quiera que por las partes, no cumple con los deberes procesales 

que se le imponen, faculta el Art. 317-1 del C. G. del P. para que se le requiera a fin de 

que atienda la carga que corresponda, dentro del término legal de treinta (30) días, so 

pena de dar aplicación a la sanción prevista en la citada norma, es decir, se declare 

desistida tácitamente la respectiva actuación; todo ello, en tanto que los interesados en 

la actuación no pueden dejar indefinido en el tiempo el proceso hasta cuando 

consideren que deben impulsar el trámite, ya que su inactividad acarrea la sanción así 

mencionada. 

 

Fundamento en lo anterior y examinado el expediente, se advierte de manera clara, 

que la etapa procesal en la que se encuentra el asunto, presenta inactividad dado el 

incumplimiento de la parte demandante para atender las cargas procesales para las 

que fue requerida; razón por la cual, puede concluirse que se cumplen en este asunto, 

los presupuestos contemplados en el Art. 317 numeral 1º del C. G. del P. y no hace 

presencia la excepción que señala el inciso 2º de la misma norma, por lo que procede 

dar aplicación a la consecuencia procesal allí indicada. 

 

En consecuencia, el JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el DESISTIMIENTO TÁCITO del presente proceso, por haberse reunido 

los presupuestos previstos en el Art. 317-1 del C. G. del P., acorde los motivos expresados. 

 

SEGUNDO: Consecuencialmente, declarar TERMINADO el PROCESO EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA adelantado COOPERATIVA DE APORTES Y CRÉDITOS COMPARTIR LTDA., 

en contra de ESPERANZA VARGAS SANABRIA Y MAGDA GISELLA ALDANA GÓMEZ. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de ordenar el levantamiento de medidas cautelares al no haberse 

decretado al interior del proceso. 
 



CUARTO: A costa de la parte actora y previo el lleno de los requisitos exigidos por el Art. 

116 del C. G. de P., se ordena el desglose de los documentos allegados como anexos 

de la demanda.  Dejar las constancias del caso. 

 

QUINTO: Sin condena en costas para ninguna de las partes. 

 

SEXTO: ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, archivar del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2019-00684-00 

 

La secretaria del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, procede 

a efectuar la liquidación de costas a favor de la parte demandante, según lo 

establecido por los artículos 361 y 366 del Código General del Proceso. 

 

 COSTAS  

 

 
 

 

 

 

 

SON: OCHENTA Y DOS MIL PESOS ($82.000). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1° AGENCIAS EN DERECHO $                           82.000 

 Total  $                           82.000    



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2019-00684-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba en todas y 

cada una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

Despacho.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, REMITIR el expediente al centro de ejecución, a 

fin de que sea repartido, por cumplirse los parámetros establecidos en el acuerdo 

PCSJA18-11032 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2018. 

 

En el evento de no aceptarse los planteamientos aquí vertidos se plantea conflicto 

negativo de competencia de conformidad con lo establecido en el artículo 139 del 

C.G.P. 

 

Frente a la liquidación de crédito presentada por la parte demandante (Anexo 42 y 

43). Precisar que sobre la misma se decidirá por el juez de ejecución, conforme las 

competencias asignadas y el ordenamiento procesal vigente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f430bb8086f6c3126435d56243acd53e1e8f9ca17c7c6ab49cd31dbf89ac746

Documento generado en 26/09/2022 08:10:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO: 680014003026-2019-00705-00 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención del escrito de retiro de demanda presentado por la apoderada de la parte 

demandante (PDF 40 a 42 C-1). Y advertido que dentro del proceso se decretaron 

medidas cautelares. Procede de conformidad con lo dispuesto en el Art. 92 del C. G. P. 

sin lugar a imponer condena en perjuicios al no acreditarse su causación.  En virtud de 

lo cual, se DISPONE: 

 

• A costa de la parte demandante se ORDENA LEVANTAR LAS MEDIDAS CAUTELARES 

decretadas y que se hubieran materializado en este asunto (considerando por la 

interesada el retiro de las comunicaciones elaborada). Oficiar por secretaría y 

gestionar por la parte demandante.  

 

• Acreditado lo anterior por la parte ejecutante, AUTORIZAR bajo su responsabilidad 

el retiro de la demanda, advirtiendo que al interior de las presentes diligencias se 

han decretado medidas cautelares en contra de la ejecutada.  No obstante, a 

la fecha no se encuentra acreditado ningún perjuicio. 

 

• PRECISAR a la memorialista que dadas las actuales condiciones de emergencia 

sanitaria la entrega de documentos se hará mediante remisión de copia digital al 

correo electrónico.  Manteniendo custodia de los originales hasta que se justifique 

razonadamente la necesidad de entrega física o se posibilite la misma.  

 

• Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022. 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3cdf396b66dbab49d8209b77178f7bc5b63646bccccb3f554e4b376ef44895dd

Documento generado en 26/09/2022 08:07:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

PROCESO:     EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2020-00502-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que el demandado OSCAR RUGELES MONTOYA, se encuentra 

debidamente notificado del mandamiento de pago (PDF 39 y 40).  Quien contesta la 

demanda dentro del término concedido para ello, proponiendo excepción de mérito 

(PDF 37 y 38).  SE DISPONE: 

 

 

• CORRER TRASLADO a la parte actora de las excepciones de mérito propuestas por 

el demandado OSCAR RUGELES MONTOYA, a través de apoderado (PDF 37 y 38 

del C. 1).  Por el término de diez (10) días, de conformidad con lo señalado en el 

numeral 1° del Art. 443 del C. G. del P.  El cual corre al margen del deber que 

asiste a la parte de acudir (de manera física o virtual) para solicitar copia de la 

contestación (tal como se presentaba previo a la declaratoria de emergencia 

sanitaria).   

 

NOTIFÍQUESE  

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2020-00527-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención de la respuesta dada por las empresas de telefonía celular MOVISTAR y 

CLARO, con datos de contacto del demandado NORBERTO CARREÑO ARENAS (5 #10-43 

Ibagué, Tolima) obrante en PDF 37 a 45 del C-1, para efectos de notificación del 

demandado. se DISPONE: 

 

• DEJAR en conocimiento de la parte demandante la respuesta dada por las 

empresas de telefonía celular MOVISTAR y CLARO obrante en PDF 37 a 45 del 

cuaderno principal  

 

• REQUERIR a la parte actora para que realice la notificación del demandado 

NORBERTO CARREÑO ARENAS, a efectos de proseguir el trámite del proceso. 

 

• ADVERTIR a la parte interesada que para cumplir con la notificación que 

corresponde, puede válidamente surtir la comunicación a la luz de lo previsto por 

el Art. 291 y s.s. del C. G. P. o cumplirla en los términos del Art. 8 de la Ley 2213 de 

2022 (sólo para las digitales - correo electrónico).  Con información clara de la norma 

bajo la cual se surte la notificación y los términos de efectividad de la misma. Precisando 

en la comunicación, que la contestación o cualquier solicitud sólo puede ser remitida al 

correo electrónico institucional del juzgado (en razón a las medidas adoptadas por la 

rama judicial con ocasión de la emergencia sanitaria por COVID-19). A la que se 

acompañe para su acreditación, la constancia de recibido por el destinatario y copia 

cotejada de los documentos remitidos.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00303-00  

 

 

La secretaria del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, procede 

a efectuar la liquidación de costas a favor de la parte demandante, según lo 

establecido por los artículos 361 y 366 del Código General del Proceso. 

 

 COSTAS  

 

 
 

 

 

 

 

SON: TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($ 330.000). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1° AGENCIAS EN DERECHO $                           298.000 

2º NOTIFICACIONES $  32.000 

 Total  $                           330.000 



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00303-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme con lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba en todas y 

cada una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

Despacho.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, REMITIR el expediente al centro de ejecución, a 

fin de que sea repartido, por cumplirse los parámetros establecidos en el acuerdo 

PCSJA18-11032 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2018. 

 

En el evento de no aceptarse los planteamientos aquí vertidos se plantea conflicto 

negativo de competencia de conformidad con lo establecido en el artículo 139 del 

C.G.P. 

 

Frente a la liquidación de crédito presentada por la parte demandante (Pdf. 23 y 24 

C1), precisar que sobre la misma se decidirá por el Juez de Ejecución, conforme las 

competencias asignadas y el ordenamiento procesal vigente. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2021-00379-00 

 

La secretaria del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, procede 

a efectuar la liquidación de costas a favor de la parte demandante, según lo 

establecido por los artículos 361 y 366 del Código General del Proceso. 

 

 COSTAS  

 

 
 

 

 

 

 

SON: CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS ($153.400). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1° AGENCIAS EN DERECHO $                             94.000 

2° NOTIFICACIONES $                             19.400 

3° MEDIDAS $                             40.000 

 Total  $                           153.400    



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2021-00379-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba en todas y 

cada una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

Despacho.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, REMITIR el expediente al centro de ejecución, a 

fin de que sea repartido, por cumplirse los parámetros establecidos en el acuerdo 

PCSJA18-11032 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2018. 

 

En el evento de no aceptarse los planteamientos aquí vertidos se plantea conflicto 

negativo de competencia de conformidad con lo establecido en el artículo 139 del 

C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00404-00  
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención de las peticiones de la parte ejecutante por los que insiste en que se acepte 

la notificación realizada al correo electrónico cristalgov.07523@gmail.com (buzón 

informado en el escrito de la demanda para las ejecutadas NUBIA CRISTINA GÓMEZ VARGAS e 

HILDA PIEDAD SILVA AGUILAR. Que dice, ya había precisado que fue informado por una de 

las demandadas a la parte actora, cumpliendo así con el requisito indicado (anexos 18 

y 19 reiterada en PDF 23 y 24 del C-1).  Frente al cual ya se pronunció el despacho desde 

el 24 de junio de 2021 (en el mandamiento de pago) y mediante auto de 2 de mayo de 

2022.   De la manifestación sobre las gestiones desplegadas para consulta en ADRES y 

BDUA sin lograr información adicional.  Y de la solicitud para que se le deje en 

conocimiento la respuesta dada por la Oficina de Instrumentos Públicos para gestionar 

notificación a la dirección del predio objeto de la cautela (la cual ya fue puesta en 

conocimiento dentro del cuaderno de medidas con auto del 2 de mayo de 2022 - con 

nota devolutiva por no ser la demandada titular de dominio inscrita.  Se DISPONE: 

 

• ESTAR a lo resuelto en autos de fecha 24 de junio de 2021 y 2 de mayo de 2022. Al 

no acreditar que el correo electrónico cristalgov.07523@gmail.com, corresponde 

a las demandadas.   Tal como exigía el Art. 8-2 del Decreto 806 de 2020 en su 

vigencia actualmente regulado por la ley 2213 de 2022.  Y del auto de 2 de mayo 

del mismo año proferido en el cuaderno de medidas en cuanto a la respuesta de 

la ORIP. 

 

• OFICIAR a SANITAS EPS, para que informe a este despacho el lugar de residencia, 

teléfono, empleador y/o datos relevantes de contacto de HILDA PIEDAD SILVA 

AGUILAR identificada con C.C. 63.468.922.  y a FAMISANAR EPS, para que informe 

a este despacho el lugar de residencia, teléfono, empleador y/o datos relevantes 

de contacto de NUBIA CRISTINA GÓMEZ VARGAS identificada con C.C.  

37.726.601. A efectos de surtir la notificación del auto de mandamiento de pago 

proferido en su contra. Oficiar por secretaría y gestionar por intermedio de la parte 

ejecutante (directamente o con información del correo de las entidades para proceder 

como dispone el Art. 11 de la Ley 2213 de 2022).  

 

• Requerir a la parte demandante para que, en lo sucesivo, presente sus solicitudes 

de manera separada, según corresponda para cada cuaderno a fin de dar el 

trámite a las mismas de manera organizada dentro del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

mailto:cristalgov.07523@gmail.com
mailto:cristalgov.07523@gmail.com
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PROCESO: EJECUTIVO GARANTÍA REAL (PRENDA) DE MENOR CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00505-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención de la solicitud de aclaración que eleva la parte demandada respecto de 

la providencia de fecha 2 de mayo de 2022.  En punto de indicarle cuál de las dos 

acciones de cobro emprendió el demandante.  Donde, además, cuestiona de ilegal la 

base argumentativa la providencia señalad y del mandamiento de pago al no haberse 

dado aplicación a la ley 1676 de 2013, que en su sentir es el apropiado (PDF 54 a 55). Y 

advertido que dentro del auto que define del recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago, se determina con claridad que la decisión se adopta por 

cuanto el demandante tiene para el proceso, la libertad de elección de la acción a 

ejercer, siendo en este caso, el señalado en el Art. 468 del CGP el que se emplea; para 

el que se aportó pagaré y contrato de prenda sin tenencia, cumpliendo con los requisitos 

sustanciales y procesales para proferir mandamiento de pago.  Por lo que ninguna 

ilegalidad se observa en lo actuado.  De otra parte y para definir de la solicitud de 

inmovilización del rodante elevada por la parte ejecutante soportada en la ausencia de 

abonos por el ejecutado y estar haciendo uso de este, lo que genera deterioro en el 

bien.  Petición que ya fue resuelta por auto del 16 de septiembre de 2021.  SE DISPONE: 

 

• NEGAR la aclaración de la providencia de fecha 2 de mayo de 2022.  En tanto 

allí se determina con claridad que la acción impetrada por el demandante y 

aceptada por el despacho es la contemplada en el Art. 468 del CGP.  Es decir, 

el acreedor persigue el pago de una obligación en dinero, exclusivamente con 

el producto del bien gravado con garantía mobiliaria (prenda).  Y no declarar la 

ilegalidad de la actuación, al no configurarse en este asunto. 

• Por secretaría oficiar y remitir las comunicaciones para la materialización de la 

medida decretada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 

 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026



Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA (ACUMULADA) 

RADICADO: 680014003026-2022-00519-00  
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA que por 
ACUMULACIÓN DE PROCESO plantea SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. contra 

JAVIER EMIRO REYES QUINTERO y MIGUEL OMAR CÁCERES TERÁN.  No fue subsanada. 

Corresponde disponer su rechazo de conformidad con lo dispuesto en el Art. 90 del 

C.G.P. 
 

Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de lo 

previsto en el artículo 90 ibídem,  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA que por 
ACUMULACIÓN DE PROCESO plantea SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. contra 

JAVIER EMIRO REYES QUINTERO y MIGUEL OMAR CÁCERES TERÁN., con fundamento en lo 

indicado en el segmento que precede. 

 

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 

conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 

documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 

físicamente al despacho.  
 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a presentar la 

demanda y para celeridad de la actuación.  Debe presentar, como anexo, copia del 

presente auto, para que por la Oficina Judicial –Reparto sea sometida a reparto entre 

todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
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PROCESO:    EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) 

RADICADO: 680014003026-2021-00785-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Viene al Despacho el Proceso EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL (HIPOTECA) DE 

MENOR CUANTÍA, promovido por HERNÁNDEZ GÓMEZ CONSTRUCTORA S.A. “HG 

CONSTRUCTORA S.A.” contra ABRAHAM FEGHALI FEGHALI. 

 

Revisado el expediente, se tiene que mediante auto del 25 de noviembre de 2021 

se libró mandamiento de pago a favor de la parte demandante y conforme lo 

pretendido. Y se decretó el embargo del inmueble objeto de garantía (PDF 12 

C1).  Providencia que se notificó al demandado ABRAHAM FEGHALI FEGHALI 

mediante aviso según comunicaciones entregadas el 20 de enero y 11 de febrero 

de 2022 (PDF 21 y 33 C-1), sin que diera contestación a la demanda o propusiera 

excepciones de mérito dentro del término conferido para ello.  Y se acredita para 

la fecha la inscripción del embargo respecto de la M. I. 300-333153 (Anexo 27). 

 

En ese orden y habida cuenta que la parte demandada, no dio cumplimiento a 

la obligación contenida en el documento base de la ejecución y no se 

propusieron excepciones, el Despacho considera pertinente dar aplicación al 

numeral 3 del Art. 468 del C. G. del P.  

 

En consecuencia, EL JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN contra la parte demandada, tal como 

fue ordenada en el mandamiento de pago emitido el 25 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes, para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad a lo previsto en el art. 446 del C.G.P. 

 

TERCERO: CONDENAR en las costas del proceso a favor de la parte ejecutante y 

a cargo de la parte ejecutada. Liquidar por secretaría.  E incluir en la liquidación 

de costas, la suma de $3.360.000 por concepto de agencias en derecho, de 

conformidad con lo establecido en el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 agosto 

de 2016, del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO:  ORDENAR el SECUESTRO del inmueble debidamente embargado, 

identificado con M. I. 300-333153 propiedad del ejecutado ABRAHAM FEGHALI 

FEGHALI con C.C. 79.944.504.  Bien ubicado en la calle 105 No 17-02 conjunto 

residencial "Torre Miro" P.H. del barrio Provenza local 7, Bucaramanga (S).  Se 

designa como secuestre a: 

 



ADMINISTRANDO 

SECUESTRES SAS 

Carrera 13 No. 35-10 Oficina 1003 Edificio El 

Plaza       as.secuestres@gmail.com 

Tel. 3158425884- 3223656547 

 
Para la práctica de la diligencia y acorde con lo reglado en el inciso 3º del Art. 

38 del C. G. del P. y Ley 2030 de 2020, se comisiona a la ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA.  Por secretaría librar Despacho Comisorio con los insertos 

del caso y gestionar por la parte demandante. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Bucaramanga - Santander
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PROCESO:    EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00791-00  
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención de trámite de citación para notificación personal dirigido a la dirección 

física de la demandada EDILMA LAZARO JAIMES, con fecha de entrega el 8 de agosto 

de 2022 (PDF 32 y 33).  Y advertido que la misma se surte como dispone el Art. 291 del C. 

G. P.  Se DISPONE: 

 

 

• ACEPTAR la comunicación presentada como citación para notificación personal 

de la demandada EDILMA LAZARO JAIMES entregada el 8 de agosto de 2022 de 

conformidad con el Art. 291 del C.G.P. 

 

• REQUERIR a la parte actora para que continúe con el trámite de notificación por 

aviso conforme lo dispone el Art. 292 del C. G. P., acompañado de la certificación 

correspondiente y copia cotejada de los documentos que se remitan para su fin. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO:        EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA   

RADICACIÓN:  680014003026-2021-00798-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención de la solicitud de emplazamiento de demandada MÓNICA GUTIÉRREZ MEZA 

(PDF 11).  Advertido que dentro de la demanda se informa dirección física de 

notificación de la ejecutada (pág. 5 PDF 02), a la que no se ha gestionado publicidad 

de la orden de pago.  Y se suma a la posibilidad de solicitud de datos de notificación 

ante el BANCO POPULAR, quien informa registro de la cautela decretada (PDF 28 C-2).  

Se DISPONE:   

 
• REQUERIR a la parte demandante cumplir con el trámite de notificación a la luz 

del Art 291 y siguientes del C. G. P. por remisión de comunicación a la dirección 

física informada en la demanda.  Y de considerarlo necesario, por solicitud de 

información conforme el parágrafo 2º de la misma disposición.  

 

• Consecuencialmente NEGAR por improcedente (por ahora) el emplazamiento de 

la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026
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PROCESO:    EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2021-00831-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Viene al despacho el proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por 

CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. contra OLGA LUCÍA ARISMENDI GALVIS. 

 

Revisado el expediente, se tiene que mediante auto del 2 de diciembre de 2021 se libró 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante y conforme lo pretendido (PDF 

13 del C1).  Del cual, se notificó a la demandada OLGA LUCÍA ARISMENDI GALVIS por 

aviso, conforme comunicaciones entregadas el 17 de mayo y 3 de junio de 2022 (PDF 

15, 16, 18 y 19 C-1), sin que dieran contestación a la demanda o propusiera excepciones 

de mérito dentro del término conferido para ello. 

 

En ese orden y habida cuenta que la parte demandada, no dio cumplimiento a la 

obligación contenida en el documento base de la ejecución y no se propusieron 

excepciones, el Despacho considera pertinente dar aplicación al Art. 440 del C.G.P. 

 

En consecuencia, EL JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN contra la parte demandada, tal como fue 

ordenada en el mandamiento de pago emitido el 2 de diciembre de 2021. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el remate, previo avalúo, de los bienes que se encuentren 

embargados y secuestrados y los que con posterioridad sean objeto de la misma 

medida; en fecha que oportunamente se señalará, una vez reunidos los requisitos del 

Art.  448 del C.G.P. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes, para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad a lo previsto en el art. 446 del C.G.P. 

  

CUARTO: CONDENAR en las costas del proceso a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada. Liquidar por secretaría.  E incluir en la liquidación de costas, la 

suma de $564.000 por concepto de agencias en derecho, de conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 agosto de 2016, del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: DECLARATIVO – INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

RADICADO: 680014003026-2021-00896-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Se ocupa el despacho en resolver la solicitud de desistimiento de las pretensiones del 

proceso presentada por la parte demandante y el cumplimiento de lo señalado en el 

Art. 314 del C. G. del P. 
 

CONSIDERACIONES  

 

Presenta la parte demandante escrito de desistimiento de las pretensiones, a través del 

representante legal de la parte demandante con facultad para desistir en aplicación 

del Art. 314 del C.G.P., además, por la cuantía de las pretensiones y trámite del asunto. 

 

A tono con lo anterior, comprende este despacho que el desistimiento, se enmarca 

dentro de la facultad que otorga la disposición procesal precitada.  Y en esa medida, la 

petición resulta procedente, en tanto el proceso admite dicha forma de terminación 

anormal y proviene del apoderado accionante con facultad expresa para el efecto.  

Por lo que se cumplen a satisfacción las exigencias establecidas en el Art. 314 citado.  

Razón por la cual se accederá al pedimento, sin imponer condena en costas. 

 

Con fundamento en estas consideraciones el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda, por los 

fundamentos indicados en la motivación de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Declarar la TERMINACIÓN DEL PROCESO DECLARATIVA por INCUMPLIMIENTO 

DE CONTRATO formulada por la sociedad W.G. SANTANDER S.A.S., contra LUZ ALEJANDRA 

GARCÍA PELÁEZ, WÓLFRAM AUGUSTO FLÓREZ MURILLO y GRACIELA MURILLO BUENAHORA, 

acorde con lo expresado.  

 

TERCERO: Sin condena en costas para las partes. 

 

CUARTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 
 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  
 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO:     EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO:  680014003026-2021-00902-00 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención de la solicitud de emplazamiento que eleva la parte demandante respecto 

del demandado TIVISAIS CHACÓN OCHOA, dado el resultado negativo de la citación 

enviada a la dirección informada en la demanda (PDF 8 y 9 C-1, que según formulación 

de ingreso, corresponde al lugar de trabajo del obligado, pág. 34 PDF 02). Advertido que 

dentro del formulario de SOLICITUD DE ASOCIACIÓN que se aporta con la demanda, se 

observa informe de dirección de residencia, número telefónico de contracto y correo 

electrónico del ejecutado (pág. 34 PDF 02), a los que no se ha gestionado publicidad 

de la orden de pago.  Y se suma a la posibilidad de solicitud de datos de notificación 

como consecuencia de medidas o en bases públicas de información.  Se DISPONE:   

 
• REQUERIR a la parte demandante cumplir con el trámite de notificación a la luz 

del Art 291 y siguientes del C. G. P. o de conformidad con el Art. 8 de la Ley 2213 

de 2022 por remisión de comunicación a la dirección física o electrónica 

informada a la entidad desde la solicitud de ingreso o de servicio.  Y de 

considerarlo necesario, por solicitud de información conforme el parágrafo 2º de 

la misma disposición.  

 

• ADVERTIR a la parte interesada que para cumplir con la notificación que 

corresponde, puede válidamente surtir la comunicación a la luz de lo previsto por 

el Art. 291 y s.s. del C. G. P.  o cumplirla en los términos del Art. 8 de la Ley 2213 de 

2022 (sólo para las digitales - correo electrónico).  Con información clara de la 

norma bajo la cual se surte la notificación y los términos de efectividad de la 

misma. Precisando en la comunicación, que la contestación o cualquier solicitud 

sólo puede ser remitida al correo electrónico institucional del juzgado (en razón a 

las medidas adoptadas por la rama judicial con ocasión de la emergencia 

sanitaria por COVID-19). A la que se acompañe para su acreditación, la 

constancia de recibido por el destinatario y copia cotejada de los documentos 

remitidos.  

 

• Consecuencialmente NEGAR por improcedente (por ahora) el emplazamiento 

del demandado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  

Juez 

 
 
 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO:   EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00054-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
En atención del trámite citación para notificación surtido a la luz del Art. 291 del C. G. P. 

(PDF 13 C-1).  Como de la solicitud para que se disponga seguir adelante con la 

ejecución por haber aportado aviso-citatorio debidamente diligenciado (PDF 14).  Y 

advertido que lo presentado sólo corresponde a la citación para notificación personal 

de HOUSES SAS, desprovisto de trámite de aviso a dicha entidad como prescribe el Art. 

292 del C. G. P.  Se DISPONE: 

 

 

• ACEPTAR la comunicación presentada como citación para notificación personal 

de la demandada HOUSES SAS entregada el 5 de agosto de 2022 de conformidad 

con el Art. 291 del C.G.P. (PDF 13). 

 

• REQUERIR a la parte actora para que continúe con el trámite de notificación por 

aviso conforme dispone el Art. 292 del C. G. P., acompañado de la certificación 

correspondiente y copia cotejada de los documentos que se remitan para su fin. 

 

• ADVERTIR a la parte interesada que para cumplir con la notificación que 

corresponde, puede válidamente surtir la comunicación a la luz de lo previsto por 

el Art. 291 y s.s. del C. G. P. o cumplirla en los términos del Art. 8 del Ley 2213 de 

2022 (sólo para las digitales - correo electrónico).  Con información clara de la 

norma bajo la cual se surte la notificación y los términos de efectividad de la 

misma. Precisando en la comunicación, que la contestación o cualquier solicitud 

sólo puede ser remitida al correo electrónico institucional del juzgado. A la que se 

acompañe para su acreditación, la constancia de recibido por el destinatario y 

copia cotejada de los documentos remitidos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2022-00125-00 

 

La secretaria del Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, procede 

a efectuar la liquidación de costas a favor de la parte demandante, según lo 

establecido por los artículos 361 y 366 del Código General del Proceso. 

 

 COSTAS  

 

 
 

 

 

 

 

SON: CIENTO VEINTIUN MIL SETECIENTOS PESOS ($121.700). 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1° AGENCIAS EN DERECHO $                           112.000 

2° NOTIFICACIONES $                               9.700 

 Total  $                           121.700    



PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO No. 680014003026-2022-00125-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G. del P., se aprueba en todas y 

cada una de sus partes la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 

Despacho.  

 

Ejecutoriada la presente providencia, REMITIR el expediente al centro de ejecución, a 

fin de que sea repartido, por cumplirse los parámetros establecidos en el acuerdo 

PCSJA18-11032 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura el 27 de junio de 2018. 

 

En el evento de no aceptarse los planteamientos aquí vertidos se plantea conflicto 

negativo de competencia de conformidad con lo establecido en el artículo 139 del 

C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO:     EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00159-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Se ocupa el despacho de decidir de las solicitudes de amparo de pobreza presentados 

por los demandados LAURA DAZA ORTEGA y ELI ACEVEDO RUIZ (PDF 20 a 25 y 30 a 35 del 

C-1).   
 

Consideraciones 
 

Sin estar notificadas del proceso, los demandados LAURA DAZA ORTEGA y ELI ACEVEDO RUIZ, 

presentan amparo de pobreza para que se les designe un apoderado que las represente en 

el mismo, argumentando incapacidad para sufragar los costos que conlleva.  

 

Vistas las peticiones, lo primero que se advierte es estas se elevan dentro de la oportunidad 

que señala el Art. 152 del C. G. del P. (inclusive, sin la notificación del mandamiento de pago).  

No obstante, no se cumplen con las condiciones para que se acceda a la concesión del 

amparo.  Por los siguientes motivos: 

 

1. Porque sólo se expresa la presunta falta de capacidad para asumir los gastos del 

proceso.  Pero no se precisa cómo su condición económica se afecta con el proceso y 

menoscaba lo necesario para su propia subsistencia.  

2. Porque la aceptación del pagaré base del proceso, se dio al parecer bajo las mismas 

condiciones económicas que se anotan en la actual solicitud.  Siendo previsibles los 

costos y alcance de su incumplimiento, por la posibilidad de ejecución judicial por su 

causa. 

3. Porque no se informa ni acredita que la capacidad económica de los demandados se 

redujera desde el momento de adquirir el crédito a la fecha.   

4. Porque al consultar la base de datos de ADRES, se constata que las dos peticionarias se 

encuentran actualmente en el régimen contributivo, en calidad de cotizantes (PDF 41 y 

42 del C-1).  

5. Porque, respecto de la demandada LAURA DAZA ORTEGA y como consecuencia de las 

medidas cautelares decretadas.  Existen hechos indicativos de capacidad económica.  

6. Porque a pesar de lo anterior y por la cuantía del proceso, es dable acudir a obtener 

asesoría jurídica a través de los consultorios jurídicos de las universidades que no generan 

costo alguno en el acompañamiento jurídico. 

 

En virtud de lo anotado, impera negar el amparo, sin lugar a imponer multa como dispone 

el Art. 153 C. G. del P.  al considerar la falta de asesoramiento jurídico actual por los 

demandados.  Razón por la cual, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de pobreza solicitado por los demandados LAURA DAZA 

ORTEGA y ELI ACEVEDO RUIZ, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NO IMPONER multa conforme con el Art. 153 del C. G. P., acorde los motivos 

expresados.    

 

TERCERO: Por Secretaría y con la notificación por estado de este proveído.  Remitir 

notificación a los demandados LAURA DAZA ORTEGA y ELI ACEVEDO RUIZ, a los correos 

electrónicos acreditados dentro del proceso (Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  
Juez 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

 

 

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00170-00  
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Viene al despacho el proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por EFRAÍN 

RAMÍREZ ASELAS contra de CARLOS MANUEL GARCÍA RUEDA. 
 

Revisado el expediente, se tiene que mediante auto del 28 de abril de 2022 se libró 

mandamiento de pago a favor de la parte demandante y conforme lo pretendido (PDF 

08 del C1).  Del cual, se notificó al demandado CARLOS MANUEL GARCÍA RUEDA por 

aviso, conforme comunicaciones entregadas el 5 de junio y 6 de julio de 2022 (PDF 12 y 

16 y 19 C-1), sin que dieran contestación a la demanda o propusiera excepciones de 

mérito dentro del término conferido para ello. 
 

En ese orden y habida cuenta que la parte demandada, no dio cumplimiento a la 

obligación contenida en el documento base de la ejecución y no se propusieron 

excepciones, el Despacho considera pertinente dar aplicación al Art. 440 del C.G.P. 

 

En consecuencia, EL JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN contra la parte demandada, tal como fue 

ordenada en el mandamiento de pago emitido el 28 de abril de 2022. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el remate, previo avalúo, de los bienes que se encuentren 

embargados y secuestrados y los que con posterioridad sean objeto de la misma 

medida; en fecha que oportunamente se señalará, una vez reunidos los requisitos del 

Art.  448 del C.G.P. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes, para que alleguen la liquidación del crédito de 

conformidad a lo previsto en el art. 446 del C.G.P. 

  

CUARTO: CONDENAR en las costas del proceso a favor de la parte ejecutante y a cargo 

de la parte ejecutada. Liquidar por secretaría.  E incluir en la liquidación de costas, la 

suma de $1’108.000 por concepto de agencias en derecho, de conformidad con lo 

establecido en el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 agosto de 2016, del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: DECLARATIVO DE PERTENENCIA MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00274-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda que por proceso DECLARATIVO 

DE PERTENENCIA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE DOMINIO formulada por LIDA 

GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ y en contra de ALIX GUTIÉRREZ PINTO, FERNANDO GUTIÉRREZ PINTO, 

ANA TEODOSIA GUTIÉRREZ PINTO, CARLOS JULIO GUTIÉRREZ PINTO, LUIS ALBERTO GUTIÉRREZ 

PINTO, ELSA MARÍA GUTIÉRREZ PINTO, TOMAS GUTIÉRREZ PINTO, LUZ MARINA RUDA PINTO, 

contra RICARDO MANTILLA GUTIÉRREZ y NÉSTOR MANTILLA GUTIÉRREZ como herederos 

determinados de NELLY GUTIÉRREZ DE MANTILLA (qepd) y sus herederos indeterminados, 

contra MARÍA DELSY GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, MARY LUZ GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, ORLANDO 

GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, JUAN CARLOS GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ y GREGORIO GUTIÉRREZ 

GUTIÉRREZ como herederos determinados de ELIZABETH GUTIÉRREZ PINTO (qepd) y contra 

sus herederos indeterminados. Todos los anteriores en calidad de herederos 

determinados de ELISA PINTO VERA (qepd) y contra sus herederos indeterminados.   

 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 

se procederá a inadmitir la presente acción ejecutiva de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el término de cinco (05) días: 
 

1. Aclare el hecho tercero, en cuanto indica que el inmueble de mayor extensión fue 

adquirido con otra persona, especifique quien, en que parte y proporción.  

2. Allegue escritura pública de las ventas indicadas en el certificado especial de 

pertenencia, así, indique en el hecho decimotercero una relación de estas.  

3. Indique, el domicilio de todas las partes, según lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 82 del C.G. de P.  Resaltándose que el lugar de domicilio es un requisito formal 

diferente a aquel en donde se reciben notificaciones y difiere además del concepto 

de residencia (CSJ, Sentencia 9 de diciembre de 1997 M.P. Jorge Santos Ballesteros). 

4. Indique la dirección física y electrónica de todas las personas que pretenda 

demandar y acredite la calidad en la que actúan. 

5. Allegue registro civil de defunción de NELLY GUTIÉRREZ DE MANTILLA.  Y registro civil de 

nacimiento de RICARDO MANTILLA GUTIÉRREZ y NÉSTOR MANTILLA GUTIÉRREZ.  

6. Aporte E.P. No. 1945 del 6/11/1945, que señala en hecho tercero. 

7. presente, certificado especial del registrador de Instrumentos Públicos en donde 

conste las personas que figuren como titulares de derechos reales principales sujetos 

a registro. Con una fecha de expedición no superior a un mes. 

8. Dirija, la demanda contra el actual propietario del inmueble con M. I. 300-114798. 

9. Aclare en contra de quién se dirige la demanda, en cuanto a herederos 

determinados, indeterminados y no contra sus causantes.  Encabezando 

adecuadamente la demanda y concretando esto en el poder. 

10. Indique si se llevó a cabo o inició trámite de sucesión de la señora ELISA PINTO VERA.  

11. Aclare la familiaridad o parentesco de JULIO GUTIÉRREZ GARCÍA con la demandante 

y los demandados, si el mismo tuvo sociedad conyugal con ELISA PINTO VERA. Si la 

misma ya fue disuelta y allegue registro civil de función de este.  

12. Allegue certificado de avaluó catastral con vigencia no mayo a 30 días y estime, la 

cuantía conforme lo exige el numeral 3 del artículo 26 del C.G. del P. 

13. Declare bajo la gravedad del juramento en poder de quién se encuentran los 

originales de los documentos base de la demanda y si fueron escaneados en su 

totalidad.  

14. Requerir a la parte demandante para que, en acatamiento de sus deberes y 

responsabilidades procesales, en concreto la reglada en el numeral 6 del Art. 78 del 

C. G. P., informe si atendiendo la posibilidad actual de consulta en base públicas del 

sistema de seguridad social, como lo es el BDUA, entre otras, ha procurado algún 

contacto e información de ubicación electrónica de los demandados (como la EPS).  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional – sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

RADICADO: 680014003026-2022-00518-00  
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

formulada por ERIKA DAYHANA LINEROS ROJAS contra JORGE CUEVAS GUARGUATI.  No 

fue subsanada. Corresponde disponer su rechazo de conformidad con lo dispuesto en 

el Art. 90 del C.G.P. 
 

Por lo anterior, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga al tenor de lo 

previsto en el artículo 90 ibídem,  

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda E EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA formulada por ERIKA 

DAYHANA LINEROS ROJAS contra JORGE CUEVAS GUARGUATI, con fundamento en lo 

indicado en el segmento que precede. 

 

SEGUNDO: NO ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, dado que, para el 

conocimiento y decisión de este auto, se tuvo en cuenta la copia digital de todos los 

documentos anexos, por lo que el original de los mismos nunca fue presentado 

físicamente al despacho.  
 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que en caso de volver a presentar la 

demanda y para celeridad de la actuación.  Debe presentar, como anexo, copia del 

presente auto, para que por la Oficina Judicial –Reparto sea sometida a reparto entre 

todos los Juzgado Civiles Municipales de esta Ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: DECLARATIVO DE PRESCRIPCIÓN ORDINARIA ADQUISITIVA  

RADICADO: 680014003026-2022-00541-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho para decidir de la demanda que, por proceso DECLARATIVO 

DE PRESCRIPCIÓN ORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO formulada por JOSEFINA 

QUINTERO DE MACÍAS contra ACCIÓN FIDUCIARIA S.A. SIGLA ACCIÓN FIDUCIARIA COMO 

VOCERA EL FIDEICOMISO MATRIZ VENTAS S.A. 

  

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 

se procederá a inadmitir la presente acción declarativa de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G.P. para que el demandante en el término de cinco 

(05) días: 

 

1. Indique, el domicilio de la parte demandada, según lo dispuesto en el numeral 2º 

del artículo 82 del C. G. P.  (Resaltándose que el lugar de domicilio es un requisito formal 

diferente a aquel en donde se reciben notificaciones y difiere además del concepto de residencia 

(CSJ, Sentencia 9 de diciembre de 1997 M.P. Jorge Santos Ballesteros). 

2. Conforme la prescripción que aduce, el título invocado y el hecho 3 de la 

demanda, aclare el motivo por el cual no se cual no se perfeccionó la venta.  Las 

acciones ejercidas para cumplir con los requisitos de adquisición (título y modo).  

Ya razón y momento desde el cual se modifica la condición de promitente 

compradora a la de poseedora.  Excluyendo cualquier derecho al actual 

propietario y del promitente vendedor.  Adicionalmente porque la firma de la 

escritura fue condicionada según el título que presenta como fundamento de 

una posesión ordinaria adquisitiva de dominio. 

3. A efectos de identificar correctamente el predio pretendido indique los linderos 

del predio de mayor extensión del que forma parte el Apto a usucapir. 

4. Acredite, que al momento de presentar la demanda ante la oficina judicial se 

envió simultáneamente por correo certificado copia de la demanda y sus anexos. 

De igual forma lo deberá realizar con este auto y la subsanación.    

5. En las pretensiones señale de manera clara la identificación del predio a usucapir.  

Tanto en sus linderos, extensiones como área particular de la franja pretendida 

(para cumplir con lo reglado por el Art. 375 núm. 7 lit. g) del C. G. P.). 

6. Presente escrito de demanda en formato PDF toda vez que lo aportado son fotos 

son fotos que hacen más pesada la información y dificultan su estudio. 

7. Frente a las pruebas y anexos deberá adjuntarlos de forma separada al escrito de 

la demanda escaneados en formato PDF y completamente legibles, pues el 

escrito son fotos que hacen más pesada la información y completamente 

borrosos lo que dificulta su análisis.  

8. Allegue, certificado catastral actualizado a la fecha de presentación de la 

demanda. 

9. Frente a la petición de oficiar ante ACCIÓN FIDUCIARIA S.A. SIGLA ACCIÓN FIDUCIARIA 

COMO VOCERA EL FIDEICOMISO MATRIZ VENTAS S.A., para que expida copia del 

contrato de fiducia celebrado con la empresa Q-Delta S.A.S (FIDUCIANTE).  Se 

debe observar lo reglado por el Art. 173 del CGP. 

10. Sin ser requisito de la demanda sobre la prueba testimonial corresponde cumplir 

lo previsto por el Art. 212 del CGP. 

11. Estime, la cuantía conforme lo exige el numeral 3 del artículo 26 del C.G. del P. 

12. Requerir al apoderado de la parte demandante para que cumpla el deber 

señalado en el numeral 15 del Art. 28 de la ley 1123 de 2007, en concordancia 

con el Acuerdo PCSJA20-11532 de 2020. Y registre su cuenta de correo electrónico 

con el fin de facilitar el uso de las TIC en sus gestiones ante los despachos 

judiciales.  La cual, debe coincidir con la informad en la demanda o actualizada 

en el proceso.  Ya que revisada la base de SIRNA no aparece correo inscrito. 

13. Indique las direcciones física y electrónica del representante legal de la entidad 

demandada, según lo dispuesto en el numeral 10º del artículo 82. 



14. Indique la dirección física del apoderado judicial demandante, según lo dispuesto 

en el numeral 10º del artículo 82. 

15. Presente escrito de subsanación separada la demanda integrada sin incluir en el 

PDF anexos o pruebas. 

16. Aclare por qué señala que se aporta E. P. No. 4382, si revisados los documentos se 

adjunta la E. P. # 2545 de 30 de julio de 2021 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional – sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040 fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: DECLARATIVO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

RADICADO:  680014003026-2022-00544-00 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda DECLARATIVA DE RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por ALFONSO MEJÍA ACOSTA y ZORAIDA PATIÑO 

CARREÑO contra MARÍA INÉS RIVERA RODRÍGUEZ y ÁNGEL MIGUEL TASCO QUIÑONES, se 

procede a decidir respecto de su admisión.  

 

Una vez revisado el escrito demandatorio, así como los documentos aportados por la 

parte actora, observa el Despacho que no cumple con los requisitos establecidos en el 

artículo 82 del C.G.P., en concordancia con el artículo 384 ibídem, por lo cual requiere 

a la parte demandante para que: 

 

1. Indique, el domicilio de los demandados, según lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 82 del C.G.P. Resaltándose que el lugar de domicilio es un requisito formal 

diferente a aquel en donde se reciben notificaciones y difiere además del concepto de 

residencia (CSJ Sentencia 9 de diciembre de 1997 M.P. Jorge Santos Ballesteros). 

2. Establezca, la cuantía del proceso tal como lo establece el artículo 26 numeral 6 

del C.G del P. y según este la clase de proceso a aplicar. 

3. Manifieste en poder de quién se encuentra el original del contrato de 

arrendamiento y los documentos base de la presente demanda 

4. Mencione si los documentos aportados con la demanda fueron escaneados en 

su totalidad.  

5. Acredite, que al momento de presentar la demandan ante la oficina judicial, se 

envió simultáneamente por medio electrónico o físico copia de ella y sus anexos 

a los demandados, de igual forma debe realizarlo con este auto y la subsanación. 

Para tal efecto deberá allegar constancia de la entrega donde se acredite qué 

documentos remitió.  

6. Aclare respecto al hecho cuarto por qué indica que el contrato se renovó 

automáticamente el 12 de agosto de 2020, si en esa fecha se suscribió. 

7. Aclare por qué en el documento mediante el cual se hace requerimiento a la 

demandada para la normalización en el pago de servicios públicos y cánones se 

establece como dirección la carrera 30 No. 56-20 piso 1, si la dirección del predio 

en arriendo es carrera 30 No. 56-24 y la dirección física de notificaciones la señala 

como carrera 30 No. 56 – 20, segundo piso 

 

Por lo anotado, el Despacho procederá a inadmitir la presente acción, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P.  En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo acorde con lo expuesto en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos sólo se recibirán mediante el 

correo electrónico institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial 

para este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00546-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al despacho para decidir de la DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA 

formulada por GILBERTO DÍAZ QUINTANA contra LUCY ANDREA MORALES RAMÍREZ, para 

decidir respecto de su admisión.  
 

Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan 

aportados por la parte actora, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente solicitud de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. para que el demandante en el 

término de cinco (05) días: 

 
1. Presente escrito de demanda en formato PDF toda vez que lo aportado son fotos borrosas 

que hacen más pesada la información y dificultan su estudio.  Separando en un PDF los 

anexos y pruebas. 

2. Allegue PDF legible de la letra de cambio, pues el aportado dificulta su lectura y estudio.   

Además en orden de lectura sin que exija girar el documento. 

3. Enliste las pretensiones de manera separada y organizada respecto de cada uno de los 

valores que pretende ejecutar.  Sin acumular capitales de modo que se exprese capital, 

fecha desde la cual se cobra interés y tasa por la que pretende sean liquidados.  Cada 

pretensión con un numeral diferente ya que la relación que presentada en la primera no 

resulta clara para efectos de disponer una orden de pago. (numeral 4 del Art. 82 del CGP). 

4. En la pretensión   1-. Aclare por qué solicita intereses moratorios desde la fecha de 

creación 01 de abril de 2019 hasta el 01 de abril de 2020, si según lo narrado este tiempo 

se estableció como plazo para el pago de la obligación.  En consecuencia especifique 

la clase de intereses, tasa y fechas desde y hasta cuando los solicita (num. 4 Art. 82 CGP). 

5. Aclare la tasa pactada respecto a los intereses de plazo dado que en el título valor no se 

especifican, y los hechos no dan claridad al respecto.  

6. Acredite, que al momento de presentar la demanda ante la oficina judicial se envió 

simultáneamente por correo certificado copia de la demanda y sus anexos. Toda vez que 

enuncia la certificación de envío pero no se acredita. De igual forma lo deberá realizar 

con este auto y la subsanación.   

7. Precise por qué en el acápite de pruebas indica que la letra de cambio por valor de 

$4’000.000, si la aportada es por la suma de $5’881.000, que es la suma de capital 

pretendida. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena de 

rechazo de la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos –en razón de las disposiciones de la 

Ley 2213 de 2022– sólo se recibirá mediante el correo electrónico institucional: 

j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

mailto:j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00575-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA MÍNIMA CUANTÍA 

formulada por MARINA PICO DELGADO, contra GABRIEL FERNANDO DIAZ CEDIEL y 

CENAIDA HERRERA SUAREZ. 

 

Revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, se 

procederá a inadmitir de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. para 

que el demandante en el término de cinco (05) días: 
 

1. Aporte prueba o evidencia del conocimiento de la dirección electrónica de 

notificaciones del demandado GABRIEL FERNANDO DÍAZ CEDIEL, de conformidad 

al Art. 8 de la Ley 2213 de 2022.  
2. Requerir desde ya, a la parte ejecutante para que, en acatamiento de sus deberes y 

responsabilidades procesales, en concreto la reglada en el numeral 6 del Art. 78 del 

C. G. P. informe si atendiendo la posibilidad actual de consulta en base públicas del 

sistema de seguridad social, como lo es el BDUA, entre otras, ha procurado algún 

contacto e información de ubicación de la demandada CENAIDA HERRERA SUAREZ 

(como la EPS).  

3. Indique si el título base de ejecución fue escaneado en su totalidad y demás 

documentos fueron escaneados en su totalidad.   

 

En virtud de lo atrás expuesto, el Juzgado veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

  

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional – sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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Doris Angelica Parada Sierra
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00578-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA MÍNIMA CUANTÍA 

formulada por FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., contra OMAR ANDRÉS RUDAS 

TAYO y ALBA RUTH TAYO MORALES. 

 

Revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, se 

procederá a inadmitir de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. para 

que el demandante en el término de cinco (05) días: 

 

1. Indique en la pretensión segunda, la tasa usada para liquidar los intereses 

corrientes. 

2. Allegue soporte documental necesario, a fin de librar mandamiento de pago en 

relación con las pretensiones cuarta, quinta y sexta.  

3. Mencione en el acápite correspondiente, lugar de notificaciones del 

representante legal de la demandante.  
4. Requerir desde ya, a la parte ejecutante para que, en acatamiento de sus deberes y 

responsabilidades procesales, en concreto la reglada en el numeral 6 del Art. 78 del 

C. G. P. informe si atendiendo la posibilidad actual de consulta en base públicas del 

sistema de seguridad social, como lo es el BDUA, entre otras, ha procurado algún 

contacto e información de ubicación de los demandados (como la EPS).  

5. Manifieste bajo la gravedad de juramento en poder de quién se encuentra el 

original del título valor.  

6. Indique si el título base de ejecución fue escaneado en su totalidad.  

 

En virtud de lo atrás expuesto, el Juzgado veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

  

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional – sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

RADICADO: 680014003026-2022-00580-00 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Se encuentra al despacho para decidir de la demanda EJECUTIVA MÍNIMA CUANTÍA 

formulada por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., en contra de CARLOS 

FERNANDO VEGA VILLALBA. 

 

Revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, se 

procederá a inadmitir de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. para 

que el demandante en el término de cinco (05) días: 

 
1. Aclare en que calidad actúa COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. toda vez que 

según el título valor, el legítimo tenedor es COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL S.A. SUFINANCIAMIENTO. Reformule el escrito de demanda, allegando 

copia del poder o el correspondiente endoso. 

2. Señale en la pretensión segunda, 2.1 y 2.2, lapso de tiempo en que se causaron los 

intereses remuneratorios y moratorios. Y la tasa en que fueron calculados los mismos.  

3. Aporte prueba o evidencia del conocimiento de la dirección electrónica de 

notificaciones del demandado, de conformidad al Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

4. Declare bajo la gravedad de juramento en poder de quien se encuentran los 

originales del documento base de la presente ejecución. 

5. Indique si el título base de ejecución fue escaneado en su totalidad.   

 

En virtud de lo atrás expuesto, el Juzgado veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento 

que precede. 

  

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, so pena 

de rechazo de la acción. 

 

TERCERO: PRECISAR que el escrito aclaratorio y anexos – en razón de la emergencia 

sanitaria de orden nacional – sólo se recibirán mediante el correo electrónico 

institucional: j26cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 

Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal
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PROCESO:   DESPACHO COMISORIO - SECUESTRO  

RADICADO: 680014003026-2022-00593-00  

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Recibido por reparto del 16 de septiembre de 2022 el Despacho Comisorio No. 173 del 

30 de septiembre de 2021 emitido por el Juzgado Primero de Ejecución Civil Municipal 

de Bucaramanga, dentro del proceso ejecutivo promovido por ISOLINA HERNÁNDEZ 

CALDERÓN contra NEY RODRÍGUEZ BARRIOS, radicado 68001-40-03-003-2018-00125-01, 

con el fin de llevar a cabo diligencia de secuestro del inmueble identificado con M. I. 

300-135161.  Que se asigna a este despacho en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11981 

del 3 de agosto de 2022 que dispone la reasignación transitoria a partir del 8 de agosto 

de 2022 hasta el 16 de diciembre de 2022 de 1.160 despachos comisorios pendientes de 

agendar por parte de la Inspección de Policía Urbana No. 1 de Bucaramanga. Por lo 

que corresponde atender la medida impuesta.  Con requerimiento previo a la parte 

interesada para que aporte datos de identificación del bien objeto de la diligencia. 

 

Fundado en lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACATAR la medida transitoria ordenada en el Acuerdo PCSJA22-11981 del 3 

de agosto de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura.  Y SALTAR LOS TURNOS DE 

DECISIÓN de procesos al despacho para cumplir con la meta impuesta para la 

realización de la diligencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte interesada en la diligencia de secuestro del inmueble 

identificado con M. I.  300-135161, ubicado en Brisas de Malpaso I, Lote I. manzana I calle 

99 número 14A-53 de Bucaramanga (ISOLINA HERNÁNDEZ CALDERÓN y su apoderada, 

Dra. SANDRA CECILIA SERRANO RODRÍGUEZ), para que en el término de ejecutoria de la 

presente providencia aporte: 

 

1. Certificado de tradición del inmueble con M. I. 300-135161. 

2. Copia de la Escritura Pública donde consten los linderos del inmueble a secuestrar. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte interesada en la diligencia que superado en silencio el 

anterior requerimiento.  Se cumplirá con la devolución inmediata de la comisión, sin 

diligenciar, por falta de gestión necesaria por el solicitante.  

 

CUARTO: Con la notificación por estados de la presente providencia remitir copia de esta 

al Consejo Seccional de la Judicatura, para atender los señalado en el parágrafo 1º del 

Art. 2 del Acuerdo PCSJA22-11981.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO:   DESPACHO COMISORIO - SECUESTRO  

RADICADO: 680014003026-2022-00594-00  

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Recibido por reparto del 16 de septiembre de 2022 el Despacho Comisorio No. 034 del 

24 de noviembre de 2020 emitido por el Juzgado Quinto de Ejecución Civil Municipal de 

Bucaramanga, dentro del proceso ejecutivo hipotecario promovido por BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. contra FREDDY BOHÓRQUEZ RUEDA, radicado 68001-40-03-016-2019-

00559-01, con el fin de llevar a cabo diligencia de secuestro del inmueble con M. I. 300-

348577.  Que se asigna a este despacho en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11981 del 

3 de agosto de 2022 que dispone la reasignación transitoria a partir del 8 de agosto de 

2022 hasta el 16 de diciembre de 2022 de 1.160 despachos comisorios pendientes de 

agendar por parte de la Inspección de Policía Urbana No. 1 de Bucaramanga. Por lo 

que corresponde atender la medida impuesta.  Con requerimiento previo a la parte 

interesada para que aporte datos de identificación del bien objeto de la diligencia. 

 

Fundado en lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACATAR la medida transitoria ordenada en el Acuerdo PCSJA22-11981 del 3 

de agosto de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura.  Y SALTAR LOS TURNOS DE 

DECISIÓN de procesos al despacho para cumplir con la meta impuesta para la 

realización de la diligencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte interesada en la diligencia de secuestro del inmueble 

identificado con M. I.  300-348577, ubicado en la carrera 19 #8-45, conjunto residencial 

Santa Isabel Condominio Club P-H I etapa, torre 1, apartamento 403 de Bucaramanga 

(BANCO DE OCCIDENTE S.A. y su apoderado, Dr. JUAN PABLO CASTELLANOS ÁVILA), para 

que en el término de ejecutoria de la presente providencia aporte: 

 

1. Certificado de tradición del inmueble con M. I. 300-348577. 

2. Copia de la Escritura Pública donde consten los linderos del inmueble a secuestrar. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte interesada en la diligencia que superado en silencio el 

anterior requerimiento.  Se cumplirá con la devolución inmediata de la comisión, sin 

diligenciar, por falta de gestión necesaria por el solicitante.  

 

CUARTO: Con la notificación por estados de la presente providencia remitir copia de esta 

al Consejo Seccional de la Judicatura, para atender los señalado en el parágrafo 1º del 

Art. 2 del Acuerdo PCSJA22-11981.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 



Firmado Por:

Doris Angelica Parada Sierra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 026

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cbf01b72b51c2439c67fdb37bec6ebead353940f452898c2fbb19519ba8e3847

Documento generado en 26/09/2022 08:10:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO:   DESPACHO COMISORIO - SECUESTRO  

RADICADO: 680014003026-2022-00595-00  

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Recibido por reparto del 16 de septiembre de 2022 el Despacho Comisorio No. 031 del 

20 de abril de 2021 del Juzgado Veintisiete Civil Municipal de Bucaramanga, dentro del 

proceso ejecutivo promovido por COMERCIALIZADORA PUNTO FRÍO S.A.S. contra 

CUSTODIO ALEJANDRO LÓPEZ VILLAMIL, radicado 68001-40-03-027-2020-00472-00, con el 

fin de llevar a cabo diligencia de secuestro en bloque del establecimiento de comercio 

con matrícula mercantil No. 236966.  Que se asigna a este despacho en aplicación del 

Acuerdo PCSJA22-11981 del 3 de agosto de 2022 que dispone la reasignación transitoria 

a partir del 8 de agosto de 2022 hasta el 16 de diciembre de 2022 de 1.160 despachos 

comisorios pendientes de agendar por parte de la Inspección de Policía Urbana No. 1 

de Bucaramanga. Por lo que corresponde atender la medida impuesta.  Con 

requerimiento previo a la parte interesada para que aporte datos de identificación del 

bien objeto de la diligencia. 

 

Fundado en lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACATAR la medida transitoria ordenada en el Acuerdo PCSJA22-11981 del 3 

de agosto de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura.  Y SALTAR LOS TURNOS DE 

DECISIÓN de procesos al despacho para cumplir con la meta impuesta para la 

realización de la diligencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte interesada en la diligencia de secuestro en bloque del 

establecimiento de comercio identificado con la matrícula mercantil No. 236966 

(COMERCIALIZADORA PUNTO FRÍO S.A.S. y su apoderada, Dra. NATHALI RINCÓN ARDILA), 

para que en el término de ejecutoria de la presente providencia aporte: 

 

1. Certificado de Cámara de Comercio del establecimiento de comercio 

identificado con la matrícula mercantil No. 236966. 

2. Documento en donde conste la dirección de ubicación del E.C. a secuestrar. 

3. Soporte que aclare si el despacho comisorio agregado al expediente por auto 

del 20 de septiembre de 2022 conforme registro de actuación del Juzgado 

Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Bucaramanga.  Es el que se recibe para 

diligenciamiento por este despacho.  O corresponde a una diligencia diferente, 

para evitar doble diligencia sobre el mismo bien. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte interesada en la diligencia que superado en silencio el 

anterior requerimiento.  Se cumplirá con la devolución inmediata de la comisión, sin 

diligenciar, por falta de gestión necesaria por el solicitante.  

 

CUARTO: Con la notificación por estados de la presente providencia remitir copia de esta 

al Consejo Seccional de la Judicatura, para atender los señalado en el parágrafo 1º del 

Art. 2 del Acuerdo PCSJA22-11981.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO:   DESPACHO COMISORIO - SECUESTRO  

RADICADO: 680014003026-2022-00596-00  

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Recibido por reparto del 16 de septiembre de 2022 el Despacho Comisorio No. 071 del 

21 de septiembre de 2021 del Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bucaramanga, 

dentro del proceso ejecutivo promovido por VÍCTOR HUGO BALAGUERA REYES contra 

JOSÉ ISAÍAS BECERRA RUEDA, radicado 68001-40-03-019-2020-00475-00, con el fin de llevar 

a cabo diligencia de secuestro del inmueble con M.I. 300-132835.  Que se asigna a este 

despacho en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11981 del 3 de agosto de 2022 que 

dispone la reasignación transitoria a partir del 8 de agosto de 2022 hasta el 16 de 

diciembre de 2022 de 1.160 despachos comisorios pendientes de agendar por parte de 

la Inspección de Policía Urbana No. 1 de Bucaramanga. 

 

Se advierte mediante consulta web en la página de la rama judicial (consulta de 

procesos) que el radicado dentro del que se emite la comisión, se dio por terminado por 

pago, conforme proveído registrado el 13 de junio de 2022 (sin actuación posterior).  

Razón por la cual se impone devolver sin diligenciar la comisión asignada. 

 

Fundado en lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACATAR la medida transitoria ordenada en el Acuerdo PCSJA22-11981 del 3 

de agosto de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura.  Y SALTAR LOS TURNOS DE 

DECISIÓN de procesos al despacho para cumplir con la meta impuesta para la 

realización de la diligencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER SIN DILIGENCIAR el Despacho Comisorio No. 071 del 21 de 

septiembre de 2021 al Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bucaramanga, para que 

obre dentro del proceso ejecutivo promovido por VÍCTOR HUGO BALAGUERA REYES 

contra JOSÉ ISAÍAS BECERRA RUEDA, radicado 68001-40-03-019-2020-00475-00, acorde 

con los motivos expresados. 

 

TERCERO: Con la notificación por estados de la presente providencia remitir copia de 

esta al Consejo Seccional de la Judicatura, para atender los señalado en el parágrafo 

1º del Art. 2 del Acuerdo PCSJA22-11981.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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PROCESO:   DESPACHO COMISORIO - SECUESTRO  

RADICADO: 680014003026-2022-00597-00  

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Recibido por reparto del 16 de septiembre de 2022 el Despacho Comisorio No. 052 del 

27 de septiembre de 2021 del Juzgado Séptimo Civil Municipal de Bucaramanga, dentro 

del proceso ejecutivo promovido por INNOVACIONES URBANAS DE SANTANDER S.A. 

contra ESPERANZA SERRANO ALVARADO y OTROS, radicado 68001-40-03-007-2020-00556-

00, con el fin de llevar a cabo diligencia de secuestro del inmueble con M. I. 300-238342.  

Que se asigna a este despacho en aplicación del Acuerdo PCSJA22-11981 del 3 de 

agosto de 2022 que dispone la reasignación transitoria a partir del 8 de agosto de 2022 

hasta el 16 de diciembre de 2022 de 1.160 despachos comisorios pendientes de agendar 

por parte de la Inspección de Policía Urbana No. 1 de Bucaramanga.  

 

Se advierte mediante consulta web en la página de la rama judicial (consulta de 

procesos) que el radicado dentro del que se emite la comisión, se dio por terminado por 

pago, conforme proveído registrado el 5 de agosto de 2022 proferido por el Juzgado 

Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Bucaramanga (actualmente archivado).  Razón 

por la cual se impone devolver sin diligenciar la comisión asignada. 

 

Fundado en lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACATAR la medida transitoria ordenada en el Acuerdo PCSJA22-11981 del 3 

de agosto de 2022 del Consejo Superior de la Judicatura.  Y SALTAR LOS TURNOS DE 

DECISIÓN de procesos al despacho para cumplir con la meta impuesta para la 

realización de la diligencia. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER SIN DILIGENCIAR el Despacho Comisorio No. Despacho Comisorio 

No. 052 del 27 de septiembre de 2021 al Juzgado Séptimo Civil Municipal de Ejecución 

de Bucaramanga, para que obre dentro del proceso ejecutivo promovido por 

INNOVACIONES URBANAS DE SANTANDER S.A. contra ESPERANZA SERRANO ALVARADO y 

OTROS, radicado 68001-40-03-007-2020-00556-01, acorde con los motivos expresados. 

 

TERCERO: Con la notificación por estados de la presente providencia remitir copia de 

esta al Consejo Seccional de la Judicatura, para atender los señalado en el parágrafo 

1º del Art. 2 del Acuerdo PCSJA22-11981.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

La providencia anterior se notifica a las partes por 

anotación en Estado No. 040, fijado en el lugar 

asignado en el portal web de la rama judicial para 

este juzgado.  A las 8:00 A.M., de hoy 27 de 

septiembre de 2022.  

ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria 
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